RDGRN 14 diciembre 2000

Resolución de 14 de diciembre de 2000 sobre matrimonio celebrado en el extranjero.

En las actuaciones sobre inscripción de un matrimonio celebrado en el extranjero remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo del Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS:

1. Por escrito-formulario presentado en el Registro Civil Central el 30 de Mayo de 2000 don E. S. y N. Nacido en Louga-Senegal el 16 de febrero de 1956, de nacionalidad española concedida por residencia con fecha 31 de marzo de 2000 y doña N. A. S. nacida en Louga-Senegal el 5 de febrero de 1970, senegalesa, solicitaban la inscripción de su matrimonio celebrado en Sakal-louga- Senegal el 10 de septiembre de 1988 por el rito musulmán. Adjuntaban al escrito certificado del matrimonio expedido por autoridad senegalesa.

2. Con fecha 30 de mayo de 2000 comparecieron los esposos manifestando que su nacionalidad actual y en el momento de contraer matrimonio es la senegalesa, que su estado civil en el momento de contraer matrimonio era el de solteros, que no había ningún impedimento para celebrarlo y que se casaron libremente, que tienen 3 hijos. Don E. S. manifestó que en 1976 contrajo matrimonio en louga-Senegal con doña M. G., senegalesa y que fruto de ese matrimonio nació un hijo M. M. S. nacido el 19 de febrero de de 1982.

3.
Con fecha 26 de junio de 2000 don E. S. compareció manifestando que el matrimonio que contrajo en 1976 fue según la religión musulmana y no se inscribió en ningún Registro Civil, que en su país existe la posibilidad de convalidarle civilmente pero que él no lo hizo por no interesarle, por lo que dicho matrimonio a efectos legales es nulo, y el compareciente se considera en estado civil de soltero. El Juez Encargado dictó acuerdo con fecha 28 de julio de 2000 denegando lo solicitado ya que en el momento de celebrarse el matrimonio cuya inscripción se solicita el esposo estaba ligado por anterior vínculo matrimonial, por lo que no puede tener acceso al Registro Civil español; la vigencia del primer matrimonio no puede quedar supeditada a los intereses particulares de ninguno de los contrayentes como ahora manifiesta el cónyuge que ha adquirido la nacionalidad española, significándose que en el certificado del segundo matrimonio el esposo optó por la poligamia, situación que no es admitida por nuestro ordenamiento jurídico.

4.
Notificado el acuerdo al Ministerio Fiscal y al promotor, éste presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que la denegación de la inscripción vulnera lo establecido en el art. 265.3 RRC, que no existe constancia documental de su anterior matrimonio contraído según la ley musulmana, que no fue convalidado civilmente, por lo que no tiene efectos legales al no constar en ningún Registro.

5.
En la tramitación del expediente el Ministerio Fiscal interesó la confirmación de la resolución recurrida. El Juez Encargado informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar tal resolución por lo que interesó la confirmación de la misma remitiendo el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1.
Vistos los arts. 8,9,12 y 65 del Cc.; 15, 16, 23 y 35 de la Ley del RC; 12, 66, 68, 256, 257 y 258 del RRC, y las Resoluciones de 8 de abril, 30 de septiembre y 2-2ª de noviembre de 1999.

2.
Cuando una persona adquiere la nacionalidad española, su matrimonio anterior subsistente celebrado en el extranjero ha de inscribirse, en principio en el RC español (cfr. Art. 66, I, RRC). La inscripción requiere en todo caso, además del título documental oportuno o de un expediente (cfr. Arts. 256 y 257 RRC), que el enlace sea válido para el ordenamiento español.

3.
El matrimonio poligámico cuya inscripción se intenta se celebró en 1988, cuando consta también acreditado por la declaración del promotor que el contrayente senegalés había celebrado un matrimonio anterior en 1976, que hay que presumir válido y subsistente. Aunque el segundo enlace sea válido para el ordenamiento senegalés y, en principio, haya que aplicar en este punto el estatuto personal de los contrayentes, es claro que la Ley extranjera, aplicable como regla según nuestras normas de conflicto, ha de quedar aquí excluida por virtud de la excepción de orden público internacional (cfr. Art. 12.3 Cc) que no puede permitir la inscripción de un matrimonio poligámico que atentaría contra la concepción española del matrimonio y contra la dignidad constitucional de la mujer.

4.
No es cuestión de dilucidar ahora sobre los efectos de distinto tipo que ese hecho pueda producir para el ordenamiento español. Lo que es evidente es que no puede admitirse que en una inscripción de matrimonio en el Registro español conste que uno de los contrayentes ya estaba casado cuando se celebró el enlace. Recuérdese  que el estado civil de cada contrayente en ese momento es un dato obligado en la inscripción de matrimonio (cfr. Arts. 35 LRC y 12 y 258 RRC).

Esta dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.
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